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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo directo D.P. 221/2022-I, promovido por el quejoso Luis Manuel López Guerrero, 
contra la sentencia de cuatro de agosto de dos mil dieciséis, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; en los autos del 
toca de apelación 241/2016, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado José Jhair Gómez 
Bernal, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al citado tercero 
interesado, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 
haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 523194) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 537/2021-II, promovido por Víctor Eduardo León Mendoza, 
contra la sentencia de dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, dictada por el Tercer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del  
Toca 49/2019, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado el tercero interesado, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Armando Olvera 
Mendoza, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 523195) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
En el amparo directo 81/2022, promovido por Mario Ubaldo Rascón Gómez, contra sentencia de uno de 

julio de dos mil veintiuno, dictada Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, 
toca apelación 32/2020, se ordena notificar tercera interesada Obdulia Guadalupe Orduño Menchaca, 
haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados a partir última publicación edictos, comparezca este 
tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido de 
no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 14 de junio de 2022 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 523589) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 584/2021-IV, promovido por José Martínez Salazar, 

Andrea Salazar Martínez, María Patricia García Flores, Nieves Martínez Solano y Magdalena Martínez 
Solano, contra la sentencia de seis de septiembre de dos mil veintiuno, dictada por la Primera Sala Civil 
Regional de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del  
Toca 516/2021, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Porfirio García 
Flores, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber  
a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 523196) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por RAÚL RUIZ ALOR, Amparo Directo Penal 58/2022, se ordena notificar a 
la tercero interesada Perla Coronado Arvizu, haciéndosele saber que cuenta con TRES DÍAS contados a partir 
de la última publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos como 
tercero interesado y señale domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados 
de este tribunal, lo anterior toda vez que Raúl Ruiz Alor promovió demanda de amparo reclamando la 
sentencia dictada el veintisiete de enero de dos mil veintidós, dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado de Sonora, derivado del toca penal 87/2021, relativo a la causa penal 
355/2019, instruido en contra de RAÚL RUIZ ALOR, por el delito que fue condenado, cometido en perjuicio de 
Ramón Alfonso Coronado Arvizu y Luis Arturo Muñoz Álvarez. 

 
Hermosillo, Sonora, a 20 de junio de 2022. 

Secretario de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Omar Alejandro Blanco Garavito. 
Rúbrica. 

(R.- 523604) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 
EDICTO 

 
Por medio de este conducto, se emplaza a juicio a INMOBILIARE, sociedad anónima de capital variable, a 

quien le reviste el carácter de tercera interesada en el juicio de amparo directo 244/2022 del índice de este 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, en el Estado de Colima. 

De igual forma, se le hace saber que en esta controversia Lucila Vargas Rojas tiene el carácter de 
quejosa, el acto reclamado es la sentencia dictada el 8 de octubre de 2021, dictada por la Sala Mixta Civil, 
Familiar y Mercantil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, en el toca 649/2021. 

Dispone de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 244/2022. 

 
Atentamente. 

Colima, Colima, 13 de julio de 2022. 
Secretario de Acuerdos 

Bricio Javier Lucatero Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 523700) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

(Juicio de Amparo 2376/2021-IV) 
EDICTOS A: 

 
Promotora Berleon, sociedad anónima de capital variable. 

En el amparo 2376/2021-IV, promovido por Miguel Peña Chávez, contra los actos que reclama del Juez 
Vigésimo Octavo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México y otra autoridad, se ordenó 
emplazarla por edictos para que comparezca, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días, 
siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y un 
periódico de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a doce de julio de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Norma Alejandra Silva Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 523714) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO. 

 
María Elena Benítez Farías. 

“Cumplimiento auto veintidós de junio de dos mil veintidós, dictado por la Secretaria del Juzgado Tercero 
Distrito Estado Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 976/2021-I, promovido por 
Marcelino Rosales Pano, por propio derecho, contra actos del Juez de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Distrito Judicial de Azueta, residente en Zihuatanejo y otras autoridades, se hace del conocimiento que le 
resulta carácter tercero interesada, en términos artículo 5°, fracción III, inciso c), Ley de Amparo, se mandó 
emplazar por edicto a juicio, si a sus intereses conviene se apersone, debiéndose presentar ante este 
Juzgado Federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento 
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Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta 
días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibida de no comparecer lapso indicado, 
posteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control 
constitucional. 

En inteligencia que se han señalado las nueve horas con cincuenta minutos del uno de agosto de dos mil 
veintidós, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda 
amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, el veintidós de junio de dos mil veintidós. doy fe. 

 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. María Noemí García Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 523590) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Emplazamiento a juicio del tercero interesado Roberto Macías Serrano. 
Mediante auto dictado el veinticuatro de junio de dos mil veintidós, este Juzgado Segundo de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de amparo promovida por 
Adalberto Ortega Solís Titular de la Notaria Pública Número 20 de Guadalajara, Jalisco y Manuel Jean 
Brunet López Negrete, como apoderado de Fernando Camarena García, contra actos del Director de 
Catastro Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; demanda de amparo que se registró con el 
número 1982/2019-VI; asimismo, le reviste el carácter de tercero interesado a Roberto Macías Serrano, que 
por este medio se emplaza al amparo, y se le hace saber la radicación del juicio y que pueden comparecer a 
éste Órgano de Control Constitucional a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado a su 
disposición, copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente: 
Zapopan, Jalisco, 05 de julio de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

María del Roció González Aviña. 
Rúbrica. 

(R.- 523718) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo 
Mesa F 

Exp. 1071/2021 y Acumulados 
EDICTOS.  

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

En los autos del juicio de amparo número 1071/2021 y acumulados, promovido por Fredy Ulises Olvera 
Alarcón y otros, contra actos del Juez de Control Especializado en Cateos, Órdenes de Aprehensión y 
Medidas de Protección en Línea del Estado de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 
de iniciales J.C.H.I., a quien se le concede un término de treinta días, contado a partir de la última publicación, 
para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista.  

Naucalpan de Juárez, Estado de México, quince de julio de dos mil veintidós. 
La Secretaria. 

Tania Ramos Loera. 
Rúbrica. 

(R.- 523769) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
 
Humberto Valle García y Bernardo Xicotencatl Rodríguez Armenta. En los autos del juicio de amparo 

620/2021-III, promovido por Omar Cocuyo Xolo, contra actos del Juez Quincuagésimo Sexto Penal de la 
Ciudad de México y Director del Reclusorio Preventivo Oriente de la Ciudad de México, al ser señalados como 
terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso c) 
de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su 
emplazamiento al juicio de amparo antes citado por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado 
queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con treinta días, contados a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer su derecho. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Arturo Ureña Vizuett. 
Rúbrica. 

(R.- 523925) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

H. Matamoros, Tamaulipas 
EDICTO. 

 
Terceros interesados de identidad reservada de iniciales L.H.V. y C.B.S., por este conducto se les 

comunica que Jose Alfredo Cárdenas Martínez, promovió demanda de amparo, reclamando la ilegal orden 
de aprehensión girada en su contra, registrándose la misma bajo el número 1288/2021-V; de igual forma, se 
les hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberán comparecer, si 
así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Tamaulipas, ubicado en Avenida Pedro Cárdenas y Longoria, número 2015, quinto nivel, 
Fraccionamiento Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; y deberán 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les realizarán por lista que se publica en este Juzgado de 
Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. La copia de la demanda queda a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

 
Matamoros, Tamaulipas, a quince de julio de dos mil veintidós. 

Juez de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas. 
Licenciado Francisco Javier Cavazos Argüelles. 

Rúbrica. 
(R.- 524069) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO DE REMATE 

 
SE CONVOCAN POSTORES. 
PRIMERA ALMONEDA. 
En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BBVA MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, en contra de ESPENVA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; MANUFACTURERA PLÁSTICA TULTI, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; VIANKA ESCALANTE FLORENCIA e IVAN ESCALANTE FLORENCIA, 
expediente número 179/2019-IV, dictó un auto con fecha primero de julio del año dos mil veintidós, señalando 
las ONCE HORAS DEL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo la 
audiencia de REMATE en PRIMERA ALMONEDA, respecto del bien inmueble materia del presente juicio 
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ubicado en CALLE CUATRO SIN NÚMERO ACTUALMENTE, COLONIA INDEPENDENCIA, MUNICIPIO 
TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, CON SUPEFICIE 4,374.25 m2, con las medidas y colindancias señalas 
en autos. Sirviendo de base para dicha almoneda, el valor de la totalidad del inmueble la cantidad 
de $27’960,000.00 (veintisiete millones novecientos sesenta mil pesos 00/100 moneda nacional), y será la 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la suma referida con anterioridad, esto es, la cantidad 
de $18’640,000.00 (dieciocho millones seiscientos cuarenta mil pesos 00/100 moneda nacional). 

PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACION 
NUEVE DIAS Y ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION Y LA FECHA DE REMATE UN PLAZO NO MENOR A 
CINCO DÍAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

 
Ciudad de México, a ocho de julio del dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado 
Lic. Norma Vaca Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 524062) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA. 
MAYEMI ARCOS DELGADO.  

En los autos del juicio de amparo 315/2022, promovido por Jorge Guaida Adam, contra actos de la 
Séptima Sala y Juez Quincuagésimo Octavo, ambos de lo Civil de la Ciudad de México, admitida la 
demanda por auto de cinco de abril de dos mil veintidós y con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó emplazar por este medio a la tercera 
interesada Mayemi Arcos Delgado, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro 
del término de treinta días contados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que 
se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, se le harán por lista, conforme a lo previsto en el artículo 27 fracción III, inciso b, de la Ley 
de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

En la Ciudad de México a once de julio de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Karla Citlalli de la Luz Arzate. 

Rúbrica. 
(R.- 524150) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO.  

Emplazamiento a la tercero interesada Laura Mondragón Bautista. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Morelos, Juicio de amparo 1468/2021, promovido por 
María teresa Fernández Francés, contra actos del Presidente de la Junta Número Cuatro de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, y otra autoridad. Tercero Interesada Laura Mondragón 
Bautista, se le hace saber que el acto reclamado son el ilegal emplazamiento, realizado por la autoridad 
responsable, en el juicio laboral 01/922/16-IV; por lo que en virtud de haber agotado la búsqueda para 
emplazarla y se desconoce el domicilio actual en el cual se pueda emplazar, por acuerdo dictado en esta 
fecha, se ordena emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación a nivel nacional, haciéndole saber 
que debe presentarse dentro de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de la lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional, asimismo se le informa que se han 
señalado las diez horas con treinta minutos del veinticinco de agosto de dos mil veintidós, para la celebración 
de la audiencia constitucional.  

Atentamente. 
Cuernavaca Morelos, cinco de julio de dos mil veintidós. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Morelos 
Guillermo Amaro Correa 

Rúbrica. 
(R.- 524172) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 
2022, año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo 1120/2021 y sus acumulados 316/2022 y 1164/2021, promovidos por 
Fernando Mendieta Ramírez, José Oscar Mendieta Ramírez y Luz María Mendieta Ramírez, contra actos de 
la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Estado de Tlaxcala y otra autoridad; se ordenó emplazar por 
edictos a los terceros interesados Luis Enrique Mendieta Ramírez y Adelaida Díaz Martínez y se les concede 
un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer 
valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, doce de julio de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Damayanty Rojas Huerta. 
Rúbrica. 

(R.- 524264) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTOS 
 
En el juicio de amparo 1322/2021-I, Ramiro Ruiz Gómez, por derecho propio, contra actos del Juez 

Vigésimo Quinto de lo Civil de Primera Instancia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y 
otras autoridades, consistente en la falta de emplazamiento al juicio Especial Hipotecario 943/2014, del índice 
de la responsable, así como todo lo actuado, incluyendo la sentencia, su ejecución y la orden de desalojo; por 
tanto, se ordena emplazar por medio de edictos al tercero interesado José Carlos Castro Sánchez, con el 
objeto de que si a su interés conviene se apersone a este sumario constitucional, para lo cual deberá 
presentarse con credencial oficial vigente con fotografía en el local del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, sito en Boulevard Toluca, número cuatro, 
sección amparo, cuarto piso, colonia Industrial Naucalpan, en el municipio de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
los presentes edictos, en el entendido de que se señalaron las ocho horas con cuarenta y dos minutos del 
veintiuno de julio de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, quedando a 
su disposición en la Secretaria de este Juzgado Federal copia simple de la demanda, escrito aclaratorio, así 
como auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, seis de julio de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México. 
Eduardo Jonathan Tercero Reyes. 

Rúbrica. 
(R.- 524275) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: D.C. 187/2021 
Quejoso: Fernando Esteban Audelo Solís, en su carácter de apoderado legal de Auto Expressos Ledesma, 

Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Tercera interesada: Miriam Rendón Aguilar. 
Se hace de su conocimiento que Fernando Esteban Audelo Solís, en su carácter de apoderado legal de 

Auto Expressos Ledesma, Sociedad Anónima de Capital Variable, promovió amparo directo contra la 
resolución de doce de marzo de dos mil veintiuno, dictada en el toca 739/2020, por la Primera Sala Civil 
Regional de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue posible 
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emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a la tercera 
interesada Miriam Rendón Aguilar, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndoles saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 524501) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
 

 En cumplimiento a lo ordenado en proveído de once de julio de dos mil veintidós, dictado en el juicio de 
amparo 1314/2021-I, promovido por Francisco Javier García Espinosa, contra actos del Juez Primero del 
Ramo Civil, de esta ciudad, y otras autoridades, de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo 
párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a la parte tercera interesada, José Carmelo Jiménez 
Castillo, por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, para lo 
cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías con que se formó este juicio, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El presente juicio lo promueve Francisco 
Javier García Espinosa, contra actos del Juez Primero del Ramo Civil, de esta ciudad, y otras autoridades, de 
quienes reclama La orden de desocupación y/o desalojo y/o entrega material del bien inmueble ubicado en 
calle Miguel Barragán 660, Barrio de San Miguelito, zona centro, de esta ciudad. Se hace saber por este 
medio a José Carmelo Jiménez Castillo, que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación; 
haciéndose saber que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de 
amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
les practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

 
 San Luis Potosí, S.L.P., 11 de julio de 2022. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Luis Bradis Saldaña Alonso 

Rúbrica. 
(R.- 524276) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col.  
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: Linda Coral Abarca Larios 

En el juicio de amparo 526/2021-VIII que promueve Juan Carlos Abarca Linares; contra actos del Juez 
Penal del Tercer Partido Judicial con residencia en Manzanillo, Colima y otra autoridad, por ignorarse el 
domicilio de Linda Coral Abarca Larios, en su carácter de tercera interesada, se ordenó este medio a efecto 
de emplazarlo para que comparezca al juicio antes citado, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Colima, dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación del presente edicto a 
imponerse de los autos; se deja copia de demanda en la secretaría de este juzgado, apercibido que de no 
comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes les serán hechas 
por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Hágasele saber a la tercera interesada que se encuentran señaladas las diez horas del quince de julio de 
dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Lo que remito para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Atentamente. 
Colima, Colima, 29 de junio de 2022. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Colima. 
Lic. Jorge Damián González Villaseñor. 

Rúbrica. 
(R.- 524600) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito 
en el Estado de Colima 

EDICTO 
 

Por medio de este conducto, se emplaza a juicio a Narcisa Ventura Morfín, a quien le reviste el carácter de 
tercera interesada en el juicio de amparo directo 173/2022 del índice de este Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Segundo Circuito, en el Estado de Colima. 

De igual forma, se le hace saber que en esta controversia Josué Valdivia Cortez tiene el carácter de 
quejoso, el acto reclamado es la sentencia dictada el 17 de octubre de 2014, por la Primera Sala Penal y 
Especializada en Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Colima, en el toca penal 1290/2013. 

Dispone de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 173/2022. 

 
Atentamente. 

Colima, Colima, 29 de junio de 2022. 
Secretario de Acuerdos 

Bricio Javier Lucatero Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 524602) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Aguascalientes 

EDICTO 
 

Se hace del conocimiento del público en general lo siguiente: 
En el juicio de amparo indirecto 532/2021-IX-4, promovido por María Teresa López Márquez y otro, se 

ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece la Ley de Amparo, a los terceros interesados 
ALEJANDRO MOLINA NÚÑEZ y LUIS ANTONIO GOROCITO RESENDE. Quedan en la Secretaría del 
Juzgado copia de la demanda de garantías y escritos aclaratorios a su disposición para que comparezcan al 
mismo si a sus intereses conviniere y se les informa que deberán presentarse a este Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Aguascalientes, dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto; se les requiere para que señalen domicilio en esta ciudad de 
Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, apercibiéndolos que en caso de no hacerlo, se les harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, aún las de carácter personal, y que si no 
comparecen, se seguirá con el trámite de este juicio. Así lo resolvió y firmó Guillermo Baltazar y Jiménez, Juez 
Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes, asistido del Secretario Rubén Macías Castañeda. 
Publíquese por tres veces consecutivas con intervalos de siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los Periódicos Diarios de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Aguascalientes, Ags, 23 de junio de 2022. 

Secretario del Juzgado 
Lic. Rubén Macías Castañeda. 

Rúbrica. 
(R.- 524604) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
con sede en Chetumal, Q. Roo 

Ignacio Vargas Vargas, Magia Viva Souvenirs, Sociedad Anónima de Capital Variable, Gabriel 
Vargas Vargas y Martha Dolores Tovar Espinoza. 

TERCEROS INTERESADOS EN EL PRESENTE JUICIO. 
EDICTO 

 
Por este medio, en cumplimiento de lo ordenado mediante proveído de veintidós de junio de dos mil 

veintidós, dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 277/2021-IV-A, promovido por Jemaflex de 
México, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su apoderado Pablo Mejía Iturbe, contra actos 
del Magistrado de la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo; 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con 
el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar a juicio a 
los terceros interesados Ignacio Vargas Vargas, Magia Viva Souvenirs, Sociedad Anónima de Capital 
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Variable, Gabriel Vargas Vargas y Martha Dolores Tovar Espinoza, por medio de edictos, en la 
inteligencia de que deberán publicarse, conforme a lo establecido en el citado auto, en: 

1) Diario Oficial de la Federación y, 
2) Periódico de mayor circulación nacional. 
Hágase saber a los mencionados terceros interesados que deberán presentarse dentro del término de 

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; para ello, quedan a su disposición en la 
Actuaría de este juzgado Federal copia simple de la demanda y del auto admisorio. 

Asimismo, se le hace saber, que se han señalado las once horas con veinte minutos del veinticinco de 
julio de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

Finalmente, fíjese, además, una copia de los citados edictos en los estrados de este juzgado por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

 
Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, a dieciocho de julio de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Lic. Lorena Sansores López 

Rúbrica. 
(R.- 524727) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 
Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, 
C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 784/2022, promovido por Lucas Cahuich Caamas, se emplaza a juicio a Socorro 
Cancino Garcia en representación de la menor C.B.H.L, tercera interesada en el referido procedimiento 
judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer valer lo 
que a su interés convenga. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal se le hará por lista.  

 
San Francisco de Campeche, Campeche, ocho de julio de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. José de los Ángeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 524605) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

En el Juicio de Amparo 619/2021, promovido por Luis Alberto Aguilar Pérez, contra actos del Agente del 
Ministerio Público de la Unidad de Aprehensiones de la Fiscalía General de Justicia del Estado, con sede en 
esta Ciudad, al igual que del Director del Centro de Reinserción Social Apodaca Norte, consistentes en la 
orden de aprehensión, detención y presentación libradas en su contra, al igual que su ejecución material, y al 
desconocerse el domicilio del tercero interesado Ángel Quiroz Robles, se ordenó el emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso 
c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; 
informándole que deberá acudir ante este órgano jurisdiccional, en el término de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones en la ciudad de Monterrey o su área metropolitana, apercibida de no hacerlo, se continuará el 
juicio y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que 
para tal efecto se fija en ese Juzgado. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple 
del libelo de amparo y demás proveídos. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 29 de junio de 2022. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Penal en el Estado de Nuevo León 

Licenciado Jairo Pava Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 524607) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

"2022, Año de Ricardo Flores Magón" 
EDICTO  

Roberto Pérez Benítez y Josefina Chávez Ávila, en cuanto terceros interesados (víctimas directas). 
En el lugar en que se encuentren les hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 48/2022, promovido por Rodrigo Jaimes Sierra, contra actos del 

magistrado de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con residencia 
en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como parte tercero 
interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de veintiocho de marzo de dos mil veintidós, 
este órgano colegiado determinó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndoseles saber que podrán presentarse en este Tribunal 
a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le 
realizarán por lista de acuerdos que se fije en los estrados y en la puerta de acceso de este órgano 
jurisdiccional, siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 29 de la Ley de Amparo, quedando a su 
disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda de 
amparo que se trata.  

Morelia, Michoacán, 07 de julio de 2022 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Lic. Miguel Ángel Castillo Basurto 
Rúbrica. 

(R.- 524608) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO  

Terceros Interesados: 
Oscar Tirado Hernández y Miguel Ángel Tirado Hernández. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados señalados al rubro, dentro del juicio de 
amparo directo 97/2022 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Mario Alejandro Arreola Hernández, contra actos de la Décima Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, consistentes en la sentencia dictada el treinta de 
octubre de dos mil dieciocho, en el toca 97/2022 y su ejecución. Preceptos constitucionales cuya violación se 
reclama: 1, 14, 16 y 20. Se hace saber a los terceros interesados que deben presentarse ante este Tribunal 
Colegiado, dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente 
edicto, a defender sus derechos, en virtud de que se ordenó emplazarlos por medio de edictos en el amparo 
de referencia, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las 
ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por 
tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación.  

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
Guanajuato, Gto., 06 de julio de 2022 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Licenciado José Cruz Ramírez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 524610) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el 

Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 
EDICTO:  

CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA, CON SEDE EN 
HERMOSILLO.- Declaratoria de abandono promovida por el Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Célula VIII, Aguaprieta, del Equipo de Investigación y Litigación 5, en el Estado de Sonora, de la 
Fiscalía General de la República, se ordena citar a la víctima, ofendido o a quien le revista el carácter de 
interesado sobre los bienes materia de la solicitud de abandono de bienes 7/2022, del índice de este órgano 
jurisdiccional un vehículo tipo tractocamión marca Ramírez, modelo 1961, color verde, con serie 0157, con 
placas de circulación 117DP2, del Servicio Público Federal y del semirremolque tipo caja seca, marca Framar, 
modelo 1991, color blanco, con número de serie 912CCRF1429, con placas de circulación 34TZ6 del Servicio 
Público Federal, haciéndosele saber que se encuentran señaladas las 09:15 horas del 29 de agosto de 2022, 
para la celebración de la audiencia solicitada por el Fiscal Federal, en el entendido que deberá comparecer 
con su defensor, y si no cuenta con uno le será designado un defensor público federal, cuando menos 1 hora 
antes de la hora señalada, con identificación oficial, en las instalaciones de este Centro de Justicia Penal 
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Federal, ubicado en calle Doctor Paliza, número 40, esquina con Galeana, de la colonia Centenario, Código 
Postal 83260, en Hermosillo, Sonora, con número telefónico (662)108-2110 extensiones 1059, 1060 y 1061, 
específicamente en la sala de audiencias 3.  

Hermosillo, Sonora, a 27 de junio de 2022. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora. 

Pedro Contreras Orduño 
Rúbrica. 

(R.- 524611) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

 Guanajuato 
EDICTO  

Tercera interesada María Socorro Cepeda o María del Socorro Cepeda Mascorro. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada María Socorro Cepeda o María del Socorro 

Cepeda Mascorro, dentro del juicio de amparo directo 181/2021, promovido por Sergio Antonio Herrera 
Domínguez, contra actos de la Quinta Sala Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya 
demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 01 de octubre de 2014, dictada en el toca 194/2014. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber a la tercera interesada María Socorro Cepeda o María del Socorro Cepeda Mascorro, que 

debe presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibida que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este trib unal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación.  
Atentamente. 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 
Guanajuato, Gto., a 07 de julio de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 524613) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por Cruz Arturo Molina Cervantes, Amparo Directo Penal 52/2022, se ordena 
notificar al tercero interesado Ramón Ignacio Villa Leyva, haciéndosele saber que cuenta con TRES DÍAS 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus 
derechos como tercero interesado y señale domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se 
publica en los estrados de este tribunal, toda vez que se promovió demanda de amparo directo contra la 
sentencia de veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado de Sonora, derivado del toca penal 168/2016, relativo a la causa penal 
44/2013, instruido en contra de Cruz Arturo Molina Cervantes, por el delito que fue condenado, cometido en 
perjuicio de Ramón Ignacio Villa Leyva.   

Hermosillo, Sonora, a 27 de junio de 2022. 
Secretario de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Licenciado Omar Alejandro Blanco Garavito. 

Rúbrica. 
(R.- 524615) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 267/2013-I, promovido por Carlos Martínez Saldaña contra actos del 

Juez Vigésimo Noveno Civil de la Ciudad de México; el nueve de abril de dos mil trece se admitió la 
demanda y se tuvo como tercero interesado, entre otros, a Laura Martínez Ibarra, y a la fecha no ha sido 
posible emplazarla; en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a la mencionada tercera 
que deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en 
el acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en 
Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de 
TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. 
Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de siete de julio de dos mil veintidós. 

 
Ciudad de México, dieciocho de julio de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Bernardo Loya Valdovinos 

Rúbrica. 
(R.- 524728) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Tercero interesado: "Empresa TAI" o "Desarrolladora TAI, S.A. de C.V." 
En el juicio de amparo 2298/2021-IV, promovido por Diego Santacruz Segura, como apoderado  

legal de la persona moral quejosa denominada "Constructora Inmobiliaria Los Patos, S.A. de C.V.",  
contra las autoridades y acto reclamado precisado en el escrito inicial de demanda, por este medio se 
determinó emplazarla como tercero interesada por conducto de su apoderado legal; se le hace saber  
que puede apersonarse dentro del término de 30 días, contado a partir del siguiente al de la última publicación 
de este edicto, a promover lo que a su interés estime pertinente, y que está a su disposición en la secretaría 
de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo, apercibida que de no comparecer dentro 
de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones se le harán por  
medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, asimismo que la audiencia constitucional se 
encuentra señalada para el diecisiete de mayo de dos mil veintidós. 

 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Julio 13 de 2022. 

Secretario del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Adalberto Sánchez Gálvez. 

Rúbrica. 
(R.- 524729) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Emplazamiento a la tercero interesada Ana Lidia Bañuelos Díaz. En los autos del juicio de amparo 
indirecto número 305/2022, promovido por José Rogelio Rodolfo Guerra Martínez, albacea de la sucesión  
a bienes de Rodolfo Guerra Hernández, contra actos del Juez y Actuario adscritos al extinto Juzgado 
Vigésimo Sexto Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el expediente 637/2015;  
hoy Juzgado Trigésimo Octavo Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad  
de México, expediente 514/2022, se ha señalado a dicha persona como tercero interesada y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de doce de julio de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un 
diario de circulación nacional, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de 
treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, apercibido que de no 
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hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley de 
amparo, queda en esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2022. 

Secretaria adscrita al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México  
Lic. Georgina Vega de Jesús 

Rúbrica. 
(R.- 524732) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
 en la Ciudad de México 

Diario Oficial de la Federación 
EDICTO  

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 49/2022. 

Se notifica a: 
•  Promotora Universo, Sociedad Civil; Promotora Marea Alta, Sociedad Civil. 
•  Comercializadora y Constructora de Golf, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 49/2022, promovido por Jorge Raúl González Delgado, 

por propio derecho, contra la sentencia de seis de diciembre de dos mil veintiuno, pronunciada por la  
Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 942/2014/6,  
se ordenó emplazarlos por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, la interposición del juicio de 
amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito,  
a fin de que acudan ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días  
en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal las 
copias simples correspondientes.  

Ciudad de México, a uno de agosto de dos mil veintidós. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Lucero Hernández Marquez 

Rúbrica. 
(R.- 524733) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 
EN MEXICALI, se tramita el JUICIO DE AMPARO 701/2021, promovido por Pedro Rafael Rosas González, 
contra actos del Juez de Primera Instancia de Juzgad Primero de Ejecución de Sanciones del Distrito Judicial 
de Hermosillo, teniendo como tercero interesado a Laura López Torres. 

Ello, en virtud de que por incompetencia planteada por el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Sonora, con sede en Hermosillo, se admitido el escrito de demanda presentado por Pedro Rafael Rosas 
González el veintinueve de junio de dos mil veintiuno, en la que la parte quejosa solicitó el amparo de la 
Justicia Federal, la cual fue radicada bajo el expediente 701/2021, el propio día, en la que se señalaron como 
actos reclamados a las autoridades responsables antes señaladas, consistentes en: 

“De la Autoridad señalada como responsable reclamo la sentencia de veintisiete de mayo de dos mil 
veintiuno, dictada en expediente 588/2021-ORAL, por el Juez de primera Instancia del Juzgado Primero de 
Ejecución de Sanciones el Distrito Judicial de Hermosillo, con residencia en Hermosillo, Sonora, en el que 
negó el beneficio de liberta condicionada y libertad anticipada, previsto en los articulo 136 y 141 de la Ley 
Nacional de Ejecucion Penal, por lo que respecta a la causa penal 391/20214, que me instruyó ante el 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Penal del Distrito Judicial de San Luis Río Colorado, Sonora.” 

Asimismo, mediante auto de veintinueve de octubre de dos mil veintidós, se tuvo a la parte quejosa 
ampliación la demanda de amparo en cuanto al apartado de conceptos de violación. 

De igual forma, por proveído de dieciocho de abril de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo, con 
fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, así como en el diverso artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del numeral 2° de la ley de 
la materia, se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada Laura López torres,dado que no se contaba 
con su domicilio, no obstante que se agotaron las medidas pertinentes para investigarlo, así como entregar los 
edictos al quejoso para su publicación. 
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Ahora, dichos edictos deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero interesado se apersone en el 
presente juicio, con el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por debidamente emplazado y las 
subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se fije en las puertas del juzgado; 
asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo 
promovida se encuentra a su disposición en la secretaría correspondiente de este Tribunal. 

Finalmente, cabe indicar que se señalaron las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para el desahogo de la audiencia constitucional respectiva. 

 
Mexicali, Baja California, a 16 de junio de 2022 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 
Karina Tapia Gerardo 

Rúbrica. 
(R.- 524616) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Manuel García Mosqueda, Esperanza García Mosqueda, Marisela Lomelí Ornelas, Luis Francisco 
Montoya Ibarra y José Alfredo Montoya Ortíz, en su carácter de terceros interesados. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Armando Geovani Miramontes Suárez, en 
contra de la sentencia dictada en el Toca Penal 171/2015, del índice de la Tercera Sala del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, derivado de la Causa Penal 357/2009 y 
acumuladas 365/2019, 397/2009, 651/2009 y 603/2009, por auto de veintitrés de febrero de dos mil veintidós, 
se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 60/2022; y de conformidad con el artículo 5º, fracción 
III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
consideró que a Manuel García Mosqueda y Esperanza García Mosqueda (en representación de la víctima 
Daniel Mosqueda García); así como a Marisela Lomelí Ornelas, Luis Francisco Montoya Ibarra y José Alfredo 
Montoya Ortíz (en representación de la víctima José Alfredo Montoya), les asiste el carácter de terceros 
interesados en el presente juicio de garantías; por lo cual este Tribunal ordenó notificarlos, por medio de 
edictos, en términos del artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, Manuel García Mosqueda, Esperanza García 
Mosqueda, Marisela Lomelí Ornelas, Luis Francisco Montoya Ibarra y José Alfredo Montoya Ortíz, en su 
carácter de terceros interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo 
así, se les tendrá por notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 
29, de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la 
demanda de garantías, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a seis de julio de dos mil veintidós. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Licenciado Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 524617) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 1389/2021 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA 
JACKELLIN ILLIANE TREJO ROMERO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, EN EL JUICIO DE AMPARO 1389/2021, PROMOVIDO POR JUAN CARLOS MUÑOZ BACAB, 
APODERADO LEGAL DE BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, ANTES BANCO SANTANDER (MÉXICO), 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO, 
CONTRA ACTOS DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y OTRA AUTORIDAD, 
SE LE HA SEÑALADO COMO TERCERA INTERESADA Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO 
ACTUAL, SE ORDENA EMPLAZARLA POR EDICTOS, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA 
DEMANDA DE AMPARO EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO. 

LE HAGO SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS 
ORDENADOS, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE MORELOS, UBICADAS EN BOULEVARD DEL LAGO, NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, A RECOGER LA 
DOCUMENTAL CITADA Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES; CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE LE HARÁN LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, A TRAVÉS DE LA LISTA QUE 
SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, veintiocho de julio de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos, encargada del despacho por licencia del 
Titular, en términos de los artículos 44 y 141 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, con las 

facultades derivadas de la interpretación del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación que se precisan en el oficio CCJ/ST/3086/2022, signado por la Secretaria Técnica  

de la Comisión Permanente del Consejo de la Judicatura Federal. 
Isela Jayme Salas 

Rúbrica. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Israel Orduña Espinosa 
Rúbrica. 

Quienes firman vía electrónica con fundamento en los artículos 3, fracciones I y V y 22 del Acuerdo 
General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de 
expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos 
jurisdiccionales a cargo del propio Consejo. 

(R.- 524726) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 
Juzgado Décimo Noveno de lo Civil 

Secretaría “A” 
Exp: 325/2019 

Avenida Niños Héroes No. 132, Torre Sur 10° Piso, 
Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06720 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 
EDICTO. 

 
En los autos del PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO DE 

CRÉDITO seguido por MANCERA GARCÍA SANTIAGO en contra de RAMÍREZ RAMÍREZ ELÍAS, SU 
SUCESIÓN. EXP. 325/2019. El C. Juez Décimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de México, dictó sentencia 
definitiva que en lo conducente dice:  -------------------------------------------------------------------------------------------------  

Ciudad de México a veintisiete de junio del dos mil diecinueve.  ---------------------------------------------------  
VISTOS los autos del PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO 

DE CRÉDITO, promovido por MANCERA GARCÍA SANTIAGO en contra de RAMÍREZ RAMÍREZ ELÍAS, 
expediente número 325/2019, para dictar SENTENCIA DEFINITIVA, y: 

…. “CONSIDERANDO  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
...IV. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
...Bajo ese contexto, conforme a lo expuesto y a las documentales descritas en párrafos anteriores a las 

que se les ha concedido pleno valor probatorio, se tienen elementos suficientes para establecer efectivamente 
la expedición del Título de Crédito (cheque), que mediante este procedimiento especial se pretende cancelar y 
reponer, en los términos señalados por el solicitante, así como que no lo tiene en su poder y, que dicho 
documento no ha sido presentado para su cobro, ni que el librador (RAMÍREZ RAMÍREZ ELÍAS) lo haya 
reportado por robo y/o extravió al librado (banco); dichas circunstancias revelar una presunción grave en favor 
de la solicitud, dado la expedición del cheque, su entrega al beneficiario y extravío de parte de éste; ante lo 
cual, conforme a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se 
decreta la cancelación del Título de Crédito consistente en el Cheque número 0000708 (cero, cero, cero, 
cero, siete, cero, ocho), de la cuenta número 00136626556 (cero, cero, uno, tres, seis, seis, dos, seis, cinco, 
cinco, seis) de la que es titular el hoy demandado RAMÍREZ RAMÍREZ ELÍAS, de la institución bancaria 
BBVA, Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, 
expedido a favor del hoy solicitante MANCERA GARCÍA SANTIAGO, por la cantidad de $2'700,000.00 (dos 
millones setecientos mil pesos 00/100 Moneda Nacional). - - - - - - - - - - - - - … En virtud de lo anterior, se 
ordena notificar al C. RAMÍREZ RAMÍREZ ALÍAS, así como a la institución bancaria BBVA BANCOMER, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, por una vez, un extracto del decreto de cancelación de 
referencia y, una vez transcurrido el plazo de sesenta días posteriores a la mencionada publicación sin que 
nadie se presente a oponerse a la cancelación, dicha demandada deberá a llevar a cabo la reposición a favor 
del actor del Título de Crédito descrito en párrafos anteriores, debiendo hacer entrega de un duplicado del 
mismo a dicho accionante.- - - - - - - - - - - - - - ….. RESUELVE ---------------------------------------------------------------  

PRIMERO.- El PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE REPOSICIÓN DE TÍTULO DE CRÉDITO NOMINATIVO 
intentado por el actor MANCERA GARCÍA SANTIAGO, fue el adecuado, quien acreditó parcialmente su 
solicitud de cancelación y reposición y, el demandado RAMÍREZ RAMÍREZ ELÍAS, no justificó sus 
excepciones.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

SEGUNDO.- Se decreta la cancelación del Título de Crédito consistente en el Cheque número 0000708 
(cero, cero, cero, cero, siete, cero, ocho), de la cuenta número 00136626556 (cero, cero, uno, tres, seis, seis, 
dos, seis, cinco, cinco, seis), de la que es titular el hoy demandado RAMÍREZ RAMÍREZ ELÍAS, de la 
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institución bancaria BBVA, Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer, expedido a favor del hoy solicitante MANCERA GARCÍA SANTIAGO, por la cantidad de 
$2'700,000.00 (dos millones setecientos mil pesos 00/100 Moneda Nacional).  ------------------------------------------  

TERCERO.- Se ordena notificar al demandado RAMÍREZ RAMÍREZ ELÍAS y a la institución bancaria 
BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación, por una vez, de un extracto del 
decreto de cancelación que se indica en el resolutivo que antecede.  -------------------------------------------------------  

CUARTO.- Una vez transcurrido el plazo de sesenta días posteriores a la publicación del extracto del 
decreto de cancelación que se ordena en el resolutivo que precede, sin que nadie se presente a oponerse a la 
cancelación, se ordena al demandado RAMÍREZ RAMÍREZ ELÍAS, a llevar a cabo la reposición del Título de 
Crédito descrito en Resolutivo Segundo que antecede, a favor del actor, a quien deberá hacerle entrega de un 
duplicado  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

QUINTO.- No se hace especial condena en costas en esta instancia. --------------------------------------------------  
SEXTO.- Notifíquese  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ASÍ, DEFINITIVAMENTE juzgando, lo resolvió y firma el Ciudadano Juez Décimo Noveno de lo Civil 

de la Ciudad de México, Licenciado JOSÉ ANTONIO ÁLVAREZ VELÁZQUEZ, por ante la Ciudadana 
Secretaria de Acuerdos “A”, Licenciada Araceli Laura Cabrera Sánchez, quién autoriza y da fe.- DOY FE.  

Para su publicación por Una Vez en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Araceli Laura Cabrera Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 524725)  
 AVISOS GENERALES 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Dirección de Verificación Patrimonial “A” 

Expediente: VP/030/2020 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo del 09 de mayo del 2022 emitido en el expediente VP/030/2020 en el cual se 

tuvo por no localizado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 108, 109, 
fracciones II y III, y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 y 96 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas 66, apartado B, numerales 1 a 11 y 92, fracción I, inciso i), del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley General en cita, el Director de Verificación Patrimonial 
A, de la Secretaría de la Función Pública, notifica a Álvaro Raya Espinosa, que se le requiere para que 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos al 
de la última publicación del presente, formule las aclaraciones y ofrezca la probanzas que considere 
pertinentes, respecto al presunto incremento en su patrimonio que no es explicable o justificable en virtud de 
su remuneración como servidor público, según se desprende del Análisis de la Evolución Patrimonial del 21 
de julio de 2020, el cual se deja a su disposición en copia certificada en las oficinas que ocupa la Secretaría 
de la Función Pública en horas y días hábiles ubicadas en Av. Insurgentes Sur # 1735, Piso 3 Colonia 
Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. Asimismo, el expediente en 
cita se deja a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles, en el domicilio señalado. Finalmente, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, apercibido que, de no 
hacerlo, las subsecuentes y aún las de carácter personal, se le harán por oficio que se fijará en el rotulón de 
esta Dirección. 
 

Ciudad de México, a 09 de mayo de 2022. 
El Director de Verificación Patrimonial A, 

Lic. José Santiago Arnaud Blum 
Rúbrica. 

(R.- 524737) 


